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Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinto.—Las autos y la certificación del Registro
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de abril de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de mayo
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 45.—Apartamento en planta pri-
mera con acceso independiente desde la calle a tra-
vés del terreno común, identificado como «Apar-
tamento 14», de la primera fase o primera línea
de edificación del complejo denominado «Cristina
Beach Club», sito en la urbanización Cala Bosch,
del término de Ciutadella, ubicado en una porción
de la parcela número cuatro de la zona aldea típica,
tiene una superficie construida de setenta y seis
metros cincuenta decímetros cuadrados mas porche
de veinticuatro metros cuadrados. Linda: Al frente,
donde tiene su acceso, con terreno común interior
del Complejo; derecha, entrando apartamento 13;
fondo, vuelo del terreno común que le separa de
calle Portixol; por la izquierda, con el apartamen-
to 15.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ciu-
tadella, en el tomo 1576, folio 169, finca 21.324.

Tipo de subasta: 24.034.000 pesetas.

Ciutadella de Menorca, 5 de enero de
2001.—El/La Juez.—El/La Secretario.—6.265.

CÓRDOBA

Edicto

Don Pedro Vela Torres, Magistrado-Juez sustituto
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Córdoba,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria con el número 374/00, promovido
por el Procurador señor Luque Jiménez (267), en
nombre y representación de Caja Rural de Córdoba,
Sociedad Cooperativa de Crédito, contra don Fran-
cisco Rabadán Olmo y doña Soledad Carmona Ruz,
en los que por resolución de esta fecha se ha acor-
dado sacar por primera vez la venta en pública
subasta del inmueble que al final se describe, seña-
lándose para el acto del remate el próximo día 24
de abril de 2001, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado.

Al propio tiempo, y en prevención de que no
hubiere postor en la primera subasta, se anuncia
la celebración de una segunda, con rebaja del 25
por 100, para lo que se señala el día 23 de mayo
de 2001.

De igual forma se anuncia la celebración de una
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese

postores en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo
y que tendrá lugar el día 22 de junio de 2001;
siendo la hora de las subastas señaladas la de las
diez de su mañana. Y previniéndose a los licitadores
que concurran a cualquiera de las citadas subastas
lo siguiente:

Primero.—Servirá de tipo el pactado en la escritura
de constitución de la hipoteca, es decir 17.670.000
pesetas.

Segundo.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente en el estableci-
miento destinado a ello el 20 por 100 del tipo expre-
sado, no admitiéndose posturas inferiores a la expre-
sada cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos
a licitación.

Tercero.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero.

Cuarto.—Los autos y certificación del Registro a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinto.—Sirviendo el presente de notificación a
los demandados para el supuesto de que no se pueda
practicar la misma personalmente.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Casa número 6 de la calle San Barto-
lomé, en Villa de Espejo, edificada sobre una super-
ficie de 152 metros 32 decímetros cuadrados. Está
compuesta de planta baja, primera y desván, con
una superficie de 42 metros cuadrados, destinándose
el resto a corral. Linda: Por la derecha, entrando,
con otra de don Antonio Rafael Porras Blanco;
izquierda, con la casa número 8 de la misma calle,
y por la espalda, con la de don Joaquín Moral
Laguna.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Castro
del Río al tomo 166, libro 48 de Espejo, folio 41,
finca número 1.562-N.

Córdoba, 19 de diciembre de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—5.952.$

CÓRDOBA

Edicto

Doña Mónica Céspedes Cano, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Cór-
doba,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 695/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Cajasur, contra don Juan Díaz Criado
y doña Josefa Jurado Arévalo, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el 11 de mayo de 2001, a las once
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de junio de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el 12 de julio de 2001,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Número 4. Local comercial núme-
ro 8.4, situado en planta baja, del bloque número
8, ubicado en la segunda de las subzonas que inte-
gran el conjunto urbanístico denominado «Alcaza-
ba», en construcción, en el conjunto residencial
«Nueva Medina», proyectado en la parcela 2-B, de
la manzana 2, ubicado dentro del polígono 2, corres-
pondiente al plan parcial P-1 (poniente), de esta
capital. Ocupa una superficie construida de 68
metros 54 decímetros cuadrados. Linda, visto desde
la calle en proyecto identificada con la letra A por
donde tiene su entrada: Por la derecha, con el local
comercial número 9.1, en zona correspondiente al
bloque número 9; por la izquierda, con el conjunto
de elementos comunes del bloque número 8, y por
el fondo, con dicho conjunto de elementos comunes
y resto de la parcela no ocupada por las edifica-
ciones, en su parte destinada a espacios libres, a
cuyo resto no podrá recaer nada más que una puerta
de emergencia, que como su nombre indica sólo
podrá utilizarse en caso de siniestro, y el hueco
existente de 2 metros de ancho por 0,70 de alto,
que arranca hacia abajo desde el techo del propio
local, sin que en ningún momento pueda existir
modificación ni cambio de dicho hueco, que exclu-
sivamente servirá para dar luz y ventilación al local
que se describe.

Se le asignó un porcentaje, con relación al total
valor del bloque, elementos comunes y gastos, de
cuatro enteros quinientas veinticuatro diezmilésimas
por 100. Se halla inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 5 de Córdoba, al tomo 1.231, libro
369, folio 101, finca 24.794, inscripción segunda.

Tipo de subasta: Nueve millones novecientas
ochenta y dos mil seiscientas veinte pesetas
(9.982.620 pesetas).

Córdoba, 12 de enero de 2001.—La Magistrada-
Juez.—El/la Secretario.—6.254.$

ÉCIJA

Edicto

Doña María Teresa García Rollán, Juez del Juzgado
de Primera Instancia numero dos de Ecija,

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo
número 223/98 a instancia de «Banco Español de
Crédito Sociedad Anónima», representado por el
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procurador don Luis Losada Valseca, contra don
Francisco Javier Verdugo Escamilla y doña María
Cristina Hidalgo Lagartos, se ha acordado proceder
a la venta en pública subasta, por termino de veinte
días, por primera, segunda y tercera vez, en su caso,
y sin perjuicio de la facultad que le confiere a la
actora de solicitar la adjudicación, bajo las siguientes
condiciones:

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, a las doce horas de
su mañana, sito en calle La Marquesa.

La primera, por el tipo de tasación el día 12
de marzo de 2001.

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el
día 16 de abril de 2001.

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 14 de mayo
de 2001.

Todas ellas del año 2001, si en las anteriores
no concurrieron licitadores, ni se solicitara la adju-
dicación.

Que para tomar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar previamente en la cuenta pro-
visional de consignación de este Juzgado, abierta en
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
sucursal Écija, en concepto de fianza; para la primera
el 20 por 100 del tipo que sirve de base , y en
la segunda y tercera el 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda subasta; debiendo de presentar en
el acto de subasta el resguardo acreditativo de haberlo
consignado; haciendo constar en el mismo el número
en clave que se indica: 3969/000/17/0223/98.

Se podrán hacer posturas por escrito en sobre
cerrado, pero aportando el resguardo de ingreso del
20 por 100 correspondiente. En la primera y segun-
da subastas no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo base que sirve para
cada una de ellas, pudiendo rematarse en calidad
de ceder a un tercero solo la parte actora.

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus-
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña-
lada su celebración para el día siguiente hábil a
la misma hora.

Los títulos de propiedad de la finca que sale a
subasta no han sido presentados tras practicarse
el requerimiento legal; encontrándose de manifiesto
en Secretaría del Juzgado la certificación registral;
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante dicha titulación.

No hallándose a los demandados en su domicilio,
servirá la presente de notificación en legal forma
a los mismos.

Bienes que salen a subasta y tasación

Urbana, sita en Avenida Doctor Sánchez Malo,
número 34, de Écija, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Écija, al folio 150, libro 755, tomo
1.033, finca número 15.620. Valor de Subasta: ocho
millones trescientas sesenta mil (8.360.000) pesetas.

Écija, 26 de diciembre de 2000.—La Juez de Pri-
mera Instancia número 2.—El Secretario.—6.231.$

ÉCIJA

Edicto

Don Antonio García Juliá, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
los de Écija (Sevilla),

Expido el presente edicto en virtud de lo mandado
por el Juez en los autos de juicio de ejecución suma-
ria hipotecaria del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número
140/99, a instancia de Caja de Ahorros San Fer-
nando, Sevilla y Jerez, representada por el Procu-
rador Luis Losada Valseca, contra María Ángeles
González Carrasco, habiéndose acordado por pro-
videncia de esta fecha sacar a pública subasta por
término de veinte días la/s finca/s que al pie se
describen y por el tipo que en cada señalamiento
se refiere, habiendo solicitado la ejecutante el seña-
lamiento simultáneo de las tres subastas.

I. Señalamiento de subastas:

Primera subasta: 12 de marzo de 2001, a las once
horas treinta minutos, sirviendo de tipo el consta
como valor de tasación, debiendo los postores, con
excepción del ejecutante, consignar el 20 por 100
de dicho valor para tomar parte en la subasta, y
no admitiéndose ninguna postura que no cubra
dicho tipo.

Segunda subasta, para el caso de quedar desierta
la anterior: 16 de abril de 2001, a las once horas
treinta minutos, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, debiendo los
postores, con excepción del ejecutante, consignar
el 20 por 100 del tipo de esta subasta para tomar
parte en la subasta, y no admitiéndose ninguna pos-
tura que no cubra dicho tipo.

Tercera subasta para el caso de quedar desierta
la anterior: 14 de mayo de 2001, a las once horas
treinta minutos, sin sujeción a tipo, pero debiendo
los postores, con excepción del ejecutante, consignar
el 20 por 100 del señalado como tipo para la segunda
subasta, para tomar parte en ella.

Dichas subastas se celebrarán en la sala de
Audiencias de este juzgado y si por causa justificada
no pudiera celebrarse en dicho día y hora se cele-
brarán en el mismo lugar y hora del día hábil
inmediato.

II. Intervención de licitadores:

Los que pretendan tomar parte en la subasta debe-
rán acreditar, haber consignado en la cuenta de
cons i gnac ión de e s t e Juzgado , número
3969000018/0140/99, sucursal 2402 del Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria, la cantidad que en cada
señalamiento se precisa, sin cuyo requisito no serán
admitidos como licitadores, no admitiéndose la
entrega de dinero ni de cheques. Igualmente deberán
designar un domicilio a efectos de notificaciones
en esta localidad para la práctica de las diligencias
que hayan de entenderse con ellos.

Las cantidades consignadas se devolverán a los
licitadores, salvo la del mejor postor, que quedará
en reserva de garantía del cumplimiento de su obli-
gación y, en su caso, como parte del precio del
remate.

Dichas consignaciones se devolverán salvo que
el acreedor haya solicitado hasta el mismo momento
de la subasta que se reserven en depósito las con-
signaciones de los licitadores que lo admitan y que
hubieran cubierto con sus posturas el tipo de la
subasta.

Se admitirán posturas por escrito, presentadas en
pliego cerrado, debiendo igualmente acreditarse el
cumplimiento de la obligación de consignación para
tomar parte en la subasta. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en el párrafo siguiente, sin
cuyo requisito no será admitido.

Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, está de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores así como al titular registral para el caso
de no poder verificarse la notificación en la finca
designada a efectos de notificaciones en la escritura
de constitución de la hipoteca.

III. Finca objeto de subasta y valor de tasación:

Vivienda tipo A, señalada con el número 34 gene-
ral, del edificio conocido por camino de las Huertas
VI fase, en la calle La Cartuja, de Écija, inscrita
en el Registro de la Propiedad de Écija, al folio
7, del libro 757 de Écija, tomo 1.037 del archivo,
finca número 15.481.

Valor de subasta: 9.872.276 pesetas.

Écija, 26 de diciembre de 2000.—La Juez de Pri-
mera Instancia número 2.—El Secretario.—6.258.$

ELDA

Edicto

En virtud de providencia dictada con esta fecha
por la señora doña María Amparo Rubio Lucas,
Juez de Primera Instancia número 4 de Elda y su
partido, en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 149-D/00, seguido en este Juzgado a ins-
tancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo contra
don Luis Fernando Hernández Payá y doña María
del Carmen de la Fuente Martínez, sobre efectividad
de un crédito hipotecario, se anuncia la venta en
pública subasta de la finca hipotecada al final des-
crita:

Por primera vez, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el próximo día 23 de abril de 2001,
a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo
para la misma la suma de 8.400.000 pesetas, pactado
en la escritura de hipoteca, sin que se admita postura
inferior a dicho tipo.

Por segunda vez, caso de resultar desierta la ante-
rior, el próximo día 23 de mayo de 2001, a las
doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 75
por 100 de la primera, sin que se pueda admitir
postura inferior a dicho tipo.

Por tercera vez, caso de resultar desierta la ante-
rior, el próximo día 25 de junio de 2001, a las
doce horas de su mañana, sin sujeción a tipo, En
dichas subastas se regirán las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucur-
sal calle Padre Manjón de Elda, el 20 por 100 del
tipo de cada subasta y en la tercera, el tipo de
la segunda.

Segunda.—Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla 4.a, estarán de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación.

Tercera.—Que las cargas y gravámenes y las pre-
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Cuarta.—Desde el anuncio hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
do, depositando en la cuenta de consignaciones
antes expresada el depósito indicado, acreditándose
con la presentación del resguardo correspondiente.

Quinta.—Que las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a un tercero. El rematante
que ejercite esta facultad habrá de verificar dicha
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado,
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla,
y todo ello previa o simultáneamente al pago del
resto del precio del remate.

Sexta.—Sirva el presente de notificación en legal
forma a los deudores para el caso de que no se
pueda realizar diligencia de forma personal.

Séptima.—Que para el supuesto de que uno de
los días señalados para la celebración de subasta
fuese festivo o sábado, se entenderá que la subasta
se traslada al siguiente lunes hábil.

Finca objeto de subasta

Vivienda marcada con el numero 72, tipo B en
la planta primera, a la izquierda, subiendo por la
escalera número 8 de acceso a la misma, compuesta
de vestíbulo, paso, estancia, cuatro dormitorios, coci-
na, baño, aseo, galería y solana, tiene aneja plaza
de garaje existente en el sótano, señalada con el
mismo número al de la vivienda, en la propiedad
horizontal.

Tiene su entrada por la escalera número 8 blo-
que b, integrante del conjunto de edificación, situado
en término de Elda, punto denominado polígono
«Almafrá», integrados por dos bloques separados
por vías de ensanches.


